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l. La. Coffii$ión E.9peCial 3 CeiebrO nueve- Sesiones durante e1··pf>esenté período de·· 

se8iÓtÍ~a · ol'ícidso .. y lievó a cabo Sus:· trabajo~ confor'mé al método ·convenido· en el 

período dé' sé~{i::>r]es de primavera (documento LOS/PCN/L.3, último párrafo di: la 

pák;in;i.'3 t'' pritiiiii' párrafo de la página 4). · ui Comisión \'(_rminó su d~biite' sobre las 

seocionea: I' y IÍ de la parte· IV del anexo al docilmento LOS/PCN/SCN-;3/WP .l, que- se -

refiCiie. a·~ia ~ apr0baé1óii de los planea cte trabaJCJ y· ál Contenict6 de léi' Sólicitud /-~y -- ._,_ 

examinó ·ioS ProyécitOs ·de artículo relativos· ai· p·r1mer conjuntO ctS-- estas cuestioriés, 

es decir, la solicituá de aprobación:· de. los pli:iries 'de trabajo~ Lá .. Comisión nó' tuvo··. 

op0rturi1dad · de. i~iciaZ.. 'á-~s delibera Cienes· sobre otros dos conjuntos dé· cuestiones, 

a saber~ el· pago de derechos y el registro y tr.anSmisión de la solicitud (seccíohes·-'III 

y IV de ¡,;:-paf.té IV del anexo -Ú documento LOS/PCN/SCN.3/WP.l). 'A fin de prestar "'º 
aSi~t~ncia: a· la· Comisión, ia secretaría ha··preparado doe nuevos 'documentos de' an:t'e-;· 
cedente-s (documentoi.- LOS/PCN/scN':3¡wp,,;¡ y WP.5) y dos' documentos de trabajo que: con-"' 

ti.~nen proyeÓtos de art:i'.culos (docilmehtos LOS/PCN/SCN.3/WP.2/Add.l y LOS/PCN/SCN.3/ 

WP .3 / Add .1): 
La Com·isfóÍl y· la ·-Me~:la agradecen ia·á valiosas contribuciones cte ·la Secretar·ía-.:· -· 

Los d"ebates' realizadas··· Po:r la Comisi"ón "sobre •'la cbase de lo .. s··.·ctive'rs·as.· document·os· pre• 

para¿fij~ f,br' la ·s~Croetaría, incluyendo los debates anteriores· áobre ·los docutnentos'·, ·., · 

LOS/PCN/SClf.}/WP.2 y wi>.3,- puede~ resumirse en la forma siguiente. 

¡,,_ 



2. En general, se estimó que las normas reglamentarias deberían permitir cierto 

grado de flexibilidad en su aplicacj_on, a fin de evitar la necesidad de modificarlas 

en el futuro, en caso de que la Autor•idad o el operador pensaran que se justificaba 

efectuar ajustesª _sin embargo, dichas normas deberían garantizar al mismo tiempo 

la estabilidad y, en todo caso, establecer un equilibrio entre los intereses de la 

Autoridad, ,que pueden des·cribir·se en términos de un control efectivo, y los intereses 

del operador, que pueden describirse en términos de completar eón éxito el proyectó, 

3. Pareció haber apoyo general en favor de la idea de preparar un código de minería 

de carácter amplio, es decir, un documento que pueda leerse indepenc)ientemente de la 

Convención y del anexo III. También pareció manifestarse una preferencia para refe'

rirse, en la Yersión inglesa a 11~_gulations" y no narticlesn del código de minería. 

4. En lo que respecta al dereci10 a presentar a la Autciridac) una solicitud· para que 

ésta apruebe los planes de trabajo aobre las actividades que c)eben realizarse en 

la Zona, la Comia_ión no tuvo dific:.11.tad. ::i.lguna. Ese det;'echo puede ser ejercido por 

la Empresa o por _los Estados Pa::--t.es, po~ las empresa~. e.$tatales o por personas n~t.u--. 

rales o juríd.j.cas qud ~osGan la nacionalidad de lo~. Estados Partes o estén ~fectiv~

mente controladas por . ellos o. pr.Jr sus !1acj.onales, cu~ndo sori patrocinados por dichos . 
' Estados_, o por cualq1:1ie.t' combinació'n de est9s interesados. Se entiende que las 

empresas conjuntas o +os arreglos conjuntos,_ a q!Je se hac.;e referencia en el párrafo 2 

del artículo 9. y en el_ párt•afo l. d~_j. a:rtíc1Alo 11 del anexo III de la Convención 

están comprendido~ en esa.s dos categor~i?-S de S'..Jlici.tantes ~ 

5, Pareció haber acuerdo general en.e!. senyi.do de que to\la solicituc) de la Empi:'esa 

debe ser presente.da por e~ Dir'9:ct.or Genere.l en ilombre Le la Junta Directiva, en 

tanto que las solic!.tudes c)e los Est&dos Partes deben. presentarse por intermec)io 

del órgano nacional designado con- tal fin por el E~ta_do ~nteresa:cto. No hubo acuerdo 

general en cuanto a la presentación de solicf.tudes por las empresas estatales o p9r 

personas na tura las o jurídicas. Algunas oelegaciones s.ostuvieron los puntos. c)e vista 

que habían expresado anteriormente, ei1 el sentido de c;ue las solicitudes de oicha.s 

entidades sólo podía.n ser prclsentadas por el Estado o los Estados que las patrociná

ban,. puesto que dichos. Estados eran responsables de las entioades y sería apropiado 

que demostra.ran su ,•esponsabilidad presentando la solicitud. Est.o concoroaría con 

el artículo 2 que fig!-'ra en el documento LOS/PCN/WP.16/Rev.l, en el que se dice que 

cualquier Estado certificado:' pod•·á presentar a la Comisión una solicitud en su 

propio nombre o en el de cualqui~r primer .i.nversion:i.sta~ Otras delegaciones 

/ ... 



señalaron que, debido a las diferencias en los siste~as económicos, debía permitirse 

a la~· personas' naturales o jurídicas que presentaran directamente sus solicitudes. 

En este contexto; se hizo referencia ·a1 inciso i) del apartado j) del párrafo 2) 

del artículo 162.de .la Convención y, en particular, a las Últimas palabras de dicha 

disposicón, en el sentidó de que un Estado Parte puede presentar o patrocinar 

una· Solicitud, lo 9ual da. a .entender que, en caso de ··patrocinio, las entidades a 

que ~ntes se ha hecho r~fe~~ncia: pueden presentar por sí mismas la soliCitud .. ·La·· 

Comisión no llegó a ninguna conclusión definitiVa sobre esta cuestión. 

Para presentar una iriformación completa al respectO,·la Presidencia desea 

señalar que en Kingston ~e m~nifest~ una tercera opinión, según la cual la presen

tación directa de solicitudes podía tal vez ser aceptable siempre que las entidades 

que pres_entasen sUs Solicitudes directamente fueran patrocinadas al mismo tiempo 

por Estados Partes (prlmer párrafo de fa página 3 del documento LOS/PCN/L.3)·; 

No se manifestó ninguna opinión discr'epante en relación con la sugerencia de 

que las solicitudes deberían dirigirse al ·consejo por intermedio del secretario 

General de la Autoridad, debiendo el ConsejO. transmitir la solicitud a la Comisión 

Jurídica y Técnica para su examen. 

6. La Comisión fue de opinión que sería Útil e'labOrar rOrmularios normalizados 

para la presentación de algunos datos. Estos'formularios 'S& adjuntarían al reglamento 

pero, en vista de su caráct~?; puramente administrativo, ·Podrían ser modificados por 

el Órgano administrativo, siempre por supuesto que el Consejo adoptase una norma 

reglamentaria aútorizando a dicho órgano para que hiciese modificaciones. En conee

cuencia, la Comisión debería decidir cuidadosamente qué elementos deben f_igurar y 

cuáles no deben figurar en los formularios. 

7. Al tratar del plazo de 

conclusión de que, sobre la 

pres.entá.ción de las solicitudes, la Comisión llegó a la 

base del párrafo 1) del artículo 6 del anexo III de la 

Convención, en los casos normales las solicitudes podían presentarse en cualquier 

momento después de la entrada en vigor de la Convención. La Autoridad podría examinar 

dichas solicitudes.seis meses después de entrar en vigor la ConvenciÓh y posterior

mente cada cuatro meSes. En lo que respecta a las solicitudes presentadas por los 

primeros inversioniStas > la Comisión llegó a la conclusión, _basándose en el apar-

tado a) del párrafo 8 de la resolución II, de que deberían presentarse en un plazo 

de seis meses a partir de la entrada en vigor de la Convención. La Comisión Prepa

ratoria debería ocuparse de la cuestión del certificado de cumplimiento de lo dis

pues~o. en la· .. I"es.olución II p6r los primeros inversionistas en el año que corre entre 

el ~~mento qlle haya sidO deposit~do el sexagésimo instrwDento de ratificación de la 

Convención, o de adhesión a la misma, y el momento de su entrada en vigore 

/ ... 



Un marco cronológico distinto se aplicaría a las solicitudes pr~sentadas por 

un Estado en desarrollo o por una entidad patrocinada o controlada efectivamente por 

él en relación con un área reservada para la Empresa. Esta solicitud sólo puede 

hacerse después de que la Empresa haya decidido no llevar a cabo actividades en dicha 

área. Se sugirió que se notificase a los Estados Partes de dichas decisiones, de 

modo que éstos pudiesen tomar las medidas necesarias si as! lo deseaban. No hubo 

discrepancias con el parecer de que el período de seis meses en el cual deben pr.~

sentarse las. ~o¡icltµdes efectuadas por los primeros inversionistas no.se aplicaba 

a los dos sitios.mineros de la I?npresa que se hacía referencia en ~l ~partado a) 

del pár.raro 9_ de la resol119ión II. 

B. La Com1~~6n convin.o en que la solicitud debería contener suficientes detalles 

como para que pudiera identificarse a los solicitantes. Los detalles deberían res

ponder a la.,pregun_ta: ¿quién es usted y a qué lugar/a quién pertenece usted? Se 

puso de reli_ev!,_,.que en toda s_oJicitud presentada por una empresa estatal o por per

sonas .naturale,s o jurídica? se debería indicar el Estado Parte o los Estado~ Partes 

que patrocinaban a dichas entidades. 

9. Se debatió ampliamente la cue.stión d.e la nacionalidad o del control efectivo 

sobre las empresas estatales o las pers~nas naturale~ o jW"Ídicas... .El debate estuvo 

centrado e;n tprpo a la cuest.ión de si sería necesario establecer criterios para eva

luar su nacionalidad o el control efectivo ejercido sobre dichas entidades. Algunas 

del~gaciones subrayaron la necesidad de establecer qriterios, que 3erían los siguien-

tes: lugar de registro, 

Estado patrocinante o de 

. _- _., ., -· 
plaza comercial princi_pal.',. nl~el de participación del 

s~s nacionales en el ·~~pital y la a·d~iÜistrac:i.ó~, naciona-

lidacj del personal_ ,Y presencia de Órganos admini~trat:l.vos qu~' controlen al solici

tante. Respecto de uno de los criterios, a saber la particip~~ión en el capital, 

se sugi_rió .q_ue. e_l nivel :;lebería corresponder a .los niveles previstos en la legisla

ción ri~c;::ional,. para·.~ª-ª empresas conjuntas con 

jeros. A juicio de esas delegaciones, dichos 

participación de inversionistas·'·~Xt~an~ 
criterios permitirían a la Au~ridad·: 

determinar el _ccmtrol real ejercido sobre el solicitante por el Estado o los Estados 

patrocin.a~t~s, lo C?Ual. evitaría _situaciones semejantes a las que ah~ra existían eri. 

el tran~porte marítimo con respecto al uso de pabellones de conveniencia. Los cri

terios.serviría!)_ también como garantía práctica para aplicar las normas reglamenta

rias. Al~nos de -~os que. favorecían el estableci~iento de criterios consideraron 

necesario también especificar que las empresas estatales o las personas naturales : .. ;, .. ,, 

o juríclicas debían presentar _información acerca de su nacionalidad . ás! como del 

control ejercid<? sobre ellas_. 
/ ... 
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Otras delegaciones adoptaron un punto de vista opuesto. Señalaron que, conforme 

a la Convención, y en particular con el anexo III, eGas entidades sólo tenían que ser 

patrocinadas por el Estado o los Estados cuya nacionalidad poseían o bien por el 

Estado o los Estados que ejercieran un control efectivo sobre ellas. 

Además esas delegaciones .se oponían al establecimiento de criterios para eva

luar la nacionalidad o el control. Observaron que ello sería una tarea difícil, si 

no imposible, en vista de los intentos, hasta ahora infructuosos, realizados en 

otros Órganos internacionales,. y señalaron que también resultaría innecesario en vista 

del artículo 139 de la Convención. Un Estado que decida patrc.cinar a una empresa 

estatal o privada, debido a que tiene su nacionalidad o a que la controla efectiva

mente, asume como consecuencia de ello las obligaciones establecidas en el párrafo l 

del artículo 139. El Estado no tomaría esta .decisión si no tuviese jurisdicción 

sobre la entidad de que se trata, puesto que, de otra manera, resultaría responsable 

conforme al párrafo 2 del artículo 139. Se señaló a la atención de la Comisión que 

la clave de una posible solución podía encontrarse en una referencia hecha en el 

párrafo 2 a "todas las medidas necesarias y apropiadas para lograr el cumplimiento 

efectivo" que haya tomado el Estado parte. '· e Se dijo que no podía hacer.se una campa-

ración con el problema de los pabellones de conveniencia, en vista de que en tal caso 

no existía el concepto de patrocinio. 

10. Con arreglo al párrafo 3) del artículo 4 del anexo III de la Convención un 

solicitante que tenga más de una nacionalidad, o un solicitante que tenga la naciona

lidad de un Estado pero esté efectivamente controlado por otro, deberá ser patroci

nado por todos· los Estados interesados. La. Comisión _no dispuso de tiempo suficiente 

para debatir estas dos cuestiones y evaluar s·us consecuencias prácticas. La Comisión 

tampoco dispuso de tiempo para debatir la forma:en que debería expresarse el patro

cinio y los datos que tendrían que presentarse en ·tal sentido. Este Último elemento 

está relacionado, por supuesto, con la cuestión de si es necesario establecer cri

terios para evaluar la nacionalidad del solicitante o el control efectivo sobre 

el mismo. 

ll. Al parecer hubo acuerdo general en el sentido de que la solicitud, el plan de 

trabajo y el contrato se hallan estrechamente relacionados entre sí. La solicitud 

contendría información sobre el solicitante y sobre su capacidad de llevar a cabo 

las actividades propuestas en el plan de trabajo. El plan de trabajo contendría 

información de carácter operacional respecto de las actividades propuestas. Se 

estimó que el plan de trabajo podía describirse como el proyecto, indicando lo que 



piensa h2cer el c9e:'·dd0¡~ y E.. 1 qué forma pier:sa hacerlo. Se consideró que, si bien 

la .:Jolici-::.~1c. y 2.;.. f'.!.~JIJ de trabajo son hasta cierto punto de car,ácter genera.l, el 

contrato d~l)o C>er· d ... t::::i..-:.lado y que han de especificarse en él los .9.1?r~.9hos y abliga:

ciones de iLt A:.•.tcrida.d ~' el operador y que, por consiguie·nte, paree~. lógico que, 

después de p.r<es8n'oado~ ia solicitud y el plan de trabajo, y antes de otorgarse el 

c·~ntr~tC, · ... se .J.] ·S·/en a c<:lbo consultas entre el solicitante y la Autof".idad. 

12 n :\espc·:;~.o :.1 -·J.;-.. ~_.ci.iJ'a'cidD.d :'inanciera del solicitante, la Comisión fue de opinión 

que el solÍci tar:lt.P. d:?~~·e 'presen'tar información suficiente lo bastante concreta cqmo 

pa~a que la ·A,,toridE.d det•ormitle· si el solicitante es financieramente capaz. c:\e . empren-
·'·' .. ·· '·'' 

cter la~ acLi-..ridac.ós -p~~opuestas y de cumplir sus· obligaciones financ~~rif~ .. con la 

Autoridad.. Al¡:;\ic-,as' d8legacior1es consideraron que no bastaría presentar .!Jn estad9. 

verifica:to · d;;; ~uen~as o u·n informe anual. También se señaló que debe que.d.8.r en 

claro que lo~; mz.:lioa de financ:i.ación son suficientes como para_ sufraga,r el des

arrol:!.o estirr2.Gc y 1.oS "ces.tos de operación, y que esas e_stimac.iones s.o_n 19 bastante 

elaborados come ¡oat'a que sea posible hacer dicha evaluacién. , Sin ambargo esto no. 

signifií!<. qu" el óolic;.tante tenga que demostrar que todos los costps están cubie.r-
·~ ' . - \_, \_, . 
tas· poro ur.;:.::. ... f~:L'!'~á.!Jciar.i·ón garántiZada; las pruebas f'-inanciera~ J:>.ueden también con-

·:·., 

sistir ~n r. :ie í.~l s·:.1líci rant..-'= demuestre que puede. obt:en"e~ 1.os: fpn9~s necesarios. 

En cuanto a::. rlivcl Lie desagregación en la presentación. de l..a~ :-estirna.c~ones de ~ostos? 

se p'rap·{¡s-Q .. 'un 'ci=~1--to gro.do de flexibilidad,· puesto que la desagregación vendría 

con \:il d~satr._;l_l.,1 .Jel ·pr·oyccto. 
;-•. 

i3~ · Al?:uóc::t: Cóls¿-=:~i.ó;.1en señalaron a la atención· de .la Comisión la necesidad de 

hacer ur.c.. ctis.·:~ii:1~i.ti'rf'~ntre lós' Solicitantes en lo. relativo,. a s.u capapidad .{.~_r:ianciera. 

·.En ''el párra.fo 5 )· de). artíc1tl.o · 4 del anexo. III de la conyención se es ti pula que el 

··procediffi:t_'~T;':-·o · pet'·i. G\ aJ.U·ar.- l'as so1i.citudes de los __ Est~os .. Partes tendrá en cuenta 

. 's' u,._,·~-:. "'a'ct¿,.; .. ·d,; p·.,. '·ad'O~' .. · 1 
w•.J.~ .; ~• • _.,;, l_, "-· • De hecho; esto .se· :debería aplicar .también a las empresas. 

estata:'..es •. "btr·a.> delegacio!1es sostuvieron que de.ber:(a .pedirsei .. inc¡uso a los Estados 

que· primente..~·cb o: la Au't:oridad i..Oforma.ción sobre cuestiones financieras, aunque esta 

info1·macJ.ón no scri'a n;~esa!'iamente la misma que se exigía de las empresas privadas. 

i4. · 'No hliliJ ·mucho debate sobre el carácter de las normas de calificación relaciona

das con 12. capac;d:ic técnica "del solicitante. La impresión parecía ser que esta 

c't.Íéstión se" ballab,, rdacionadi! en cierta medida con el párrafo 1) del artículo 5 

aii·~~" III de la Converic!.on; en que s.e. requiere que el solicitante presente una 

descr ~rd.cfo 15L"•1<"-'ª J. dAl equil'lO y les métodos que utilizará al. realizar las actividades 



que piensa llevar a cabo (por ejemplo, en lo que reSpecta alá explor~ción, las téc

nicas para determinar la ubicaciOn, la abundancia y la calidad de los módlllos, los 

métodos de medir" las condiciones físicas, los métodos de desarrollar una tecnología 

de· extracción). No· obstan~e; hubo acu-erdo general en que_ las normas de calificac_ión 

en cuanto a la capacidad técnica ·no deben hacer distinción a~guna entre un solici-. 

tante que·sea un Estado Parte Y otrÓ que no lo sea. 

15. Se reconoció que, con excepción de los primeros inversionistas, los solicita~

tes no podrían solicitar ninguna experiencia anterior. En consecuencia, es difícil 

elaborar en este momento normas reglamentarias al respecto. De hecho, cualquier 

norma reglamentaria sobre la cuestión no· sería aplicable a un solicitante sin expe

riencia anterior. 
' 

Una delegación observó que la actuación ariteríor comprendería la buena conducta. 

La concertación de acuerdos sobre cuestiones relaci~nadas -~on ios fondos marinos fuera 

de la Convención constituiría un caso de mala -~onducta y la Comisión tendría que 

examinar si podían aceptarse las 'SoliCi ttldes de-- países o de empresas de países que 

participaban en tales acuerdos. Otra ·~1e·1égaci"ón consideró que la 11 buena conduc~a" 

era un concepto moral y no jurídico. 

16~ La Comisión convino con los puntos de vista expresados en el párrafo 34 del 
,, e 

documento LOS/PCN/SCN.3/WP.4 acerca de las obligaciones de los solicitantes. 

17. La Comisión fue de opinión que la exploración y la explotación eran fases rela

cionadas y sin embargo distintas. Sería necesario establecer normas reglamentarias 

sobre diversas cuestiones relativas a cada una de estas dos fases. Teniendo en 

cuenta que una solicitud se refería de ordinario· á la exploración tanto como a la 

explotación, también sería necesario permitir al solicitante que ampliara la.inform~

ción :relativa a la explotación ·a·obre la base -de los descubrimientos hechos durante 

·la fase exploratoria. En cuanto al intervalo entre la fase de explorac~ói:i y la de. 

explotación, se expresó el parecer que dicho intervalo no debía ser fijo, sino deter

minarse en las consultas realizadas entre la Autoridad y el operador. La Comisión 

observó de que, si bien en el anexo III de laConvenciónsepermite presentar ~na soli

citud para un solo tipo de actividad, én· la resolución II párece exigirse d_e los 

primeros inversionistas que presenten una solicitud tanto Para la explora:~ión coi:no 

para la explotación, aun cuando el ·priffier ·inversionista interesado haya ~mprendid~ 

activid?-des exhaustivas y concluyerites 'de' exploración. Algunas delegaci_onea estimaron 

que, al r~dactar las normas reglafnerit'arias, había que tener' cuidado con este trato 

.diferente. Otras fue.ron de opini'Óh {iue ~ cualquiera fuese ia situación, el primer 

inversionista tendría que presentar una solicitud sobre ambas fases. 

! . ,, 



18, En cuanto a la duración de la exploración y ia explotación, al parecer hubo 

acuerdo general en que, si .bien en cada fase la inf9rmación se acumulaba y se usaba 

para determinar.nuevas actividades, lo cual podría aducirse en apoyo a la conclusiór 
. ·: ":_. 

de no establecer normas inflexibles y de contar con el criterio del operador sobre 

la cuestión, sería me.jor establecer plazos a fin de evitar la "especulación"·. Al 

fijar los plazos ·siempre· sería posible prever la posibilidad de ·pró~~ogas. 
19. En lo ,que respecta al requisito establecido en el inciso iii) del apartado b) 

del párrafo 2) .~el al".tículo 17 de_!, anexo III en el sentido de q~e la duración debe. 

ser lo suficient_e.mente bre1 'P o:-,...,, .. l")<=ir::i nue J.RP J.T'.0d2l i.rl2des ~' condiciones del contrate 
.•! '.. • 

puedan r~flejar la r~novación de cualquier modificación de las normas reglamentarias 

a la Autor·idad, se entendió que cualquier cambio en las modalidades y condiciones 

.actuales re.sultantes de dicha modificación no podría hacerse unilateralmente, sino 

sólo con el. cons.ent1mient9 de amb.as partes. 
.. -. . . : ". : -- . 

20. No se manifestar.on tendenc.i,a.s claras en cuanto a la. conf1~raciór¡ y las dimen

siones .del área to.tal._ que será. o.bjeto de una solicitud. Las reacciones preliminares 

parecían indicar que, el número de.sitios mineros en una solicitud será probabÍementé 

muy limitado, reconociéndose que un sitio minero puede coAsistir de varia~ .Íreas .. 

donde sea posible llevar a cabo la extracción minera. También se señaló q~~ existe 
, ' e un vinculo entre las dimensiones del area total y las necesidades de renunciar a 

partes d.el área .. 

21. Después de una declaración del observador de la Organizació~ Hidrogrif ica Inter-
. ' -~. . 

nacional sobre el Sistema Geodésico Mundial, y de otras declaraciones en apoyo a 

la misma formuladas por algunas delegaciones, la Comisión convino en s~licÜar a la . -. . ' . 

.. Organización Hidrográfica Internacional que preparase y p~esentase un docUJllento·· con . . -· . ,- . . :;. ;· . . . .. - . 
'..nformación detallada sobre el Slotewn Geodésico Mundial. Al. hacer esta petición 

la Comisión convino ~n. ,especificar el Sis tema Gco~e'sico Mundial como sistema uniforme 

. de referencia. 

22. , En cuanto al requisito contenido en el artículo 8 del anexo III de la Convención, 

_en el sentido de que. el .. area total debe ser de un va.Lor comercial esuwaúo pa.ra per

mitir dos explotaciones mineras, se observó que este requisito se había establecido 

para permitir que la Autoridad reservase un área para la Empresa y no para dar a la 

Autoridad una indicación sobre la .viabilidad económica del área. Algunas delegacio

nes fueron de opinión que sería preferible que la reserva de un sitio pudiera hace.rae 

desp..iés de la exploración. Otras sostuvieron que, confoi;me al anexo III de J.a. 
,. "' .. ,. . "' 

Convancion, la reserva podria hacerse inmediatamente des pues .de la prospeccion Y que, 



en todo cae:~, era ele int3ré3 para el solicitante rresentar el mayor número de datos 

pos!.bles, puesto que e"l no sab:o:Ía cuál era la parte que la Autoridad reservaría para 

la Empresa. 

23. La Comisión convino en que, en vista de l<:: decisión de limitar por el momento 

las normas reglamai:itarias .a· los. módulos pol.imetálicos (v<fase el segundo párrafo d2 

la página 2 del documento LOS/PCN/i...3) no era necesar'!o ocuparse por '1hora úL la 

cuestión de las categorías de recursos (inciso iv:· r;e} «part.<>.do b) del. pár~o.fo 1) 

del ar':.ícul.o 17 y apartado b) del. ¡.,árrafo 2 del anexo :II de la. Convención) . 

24. La Cc!....i.sión deci.d.:6 examinar C2mbiSn la cu.es tión de las cantidades de minerales 

qu:? deben extr-acrse s.l ;nornento de dehatir la cuestión de la a1¡~.orización de 

producción. 

25. Ln Comisión llegó a la conclu~iOn de que, para µre.9entar u~1 plan de trabajo, el 

solicitante pued€ esperar a que la Autoridad haya r€s·;rvado un área para la Empresa. 

En consecuencia, sólo debe i:.repararne ur~ plan de trabajo para el área que el solici

tante va a explorar y explot::t· efectivamente.. Esta conclusión debe tenerse en cuenta 

cuando se decida el contenido exacto de.. la solicitud 

26. Tal 0omo lo solicité la Com.í_sión, la Secretaría 

y del plan pe trabajo. 
\, ,,.\.. \, 

preparara documentos de antece-

dEont·as sobre las Cllast::.on"!s más importantes, así como proyectos de normas reglamen

tarias !l<'erca <lel. contenit,0 de la solicitud (sobre la base de los documentos 

LOS/PC!l/SCl\.3/WP.4 y del d"bate en torno del documento LOS/PCN/SCN.3/WP.4) y del 

procedim::.~1yi.-.o ct~ ap~obB.~~-Ón d0 los planes de trabajo y, de ser posible, acerca de 

las condiciones y modali.da:.'es del c::mtrato (es decir toda la sección V y VI, la 

subseccié:.1 A.IV del anexo d~¡ <.:.:. .... ,...:·.-.. .:..~~¿~,:, LO.S/PCN'/S:.í~ .. 3/WP.l). Los proyectas de 

n:irr!"l.'3 t"C:! .. ~] 3 . .'l~~ntar·ias tienzn por objeto proporcionar· un punto central ':/ un instru

mento a l'.'!:J d-=libe:in~i JP:Js de la ComiaiÓn~ Despu~s de .3er examinadas a fondo 1 

estas normas r·eglamentarian, en caso necesario, serán redactadr.s nuevament3 b."3.jo 

la res~ons3Qilidad de la Presidenc:ia, habida cuent;:i_ del resultado de J.as delibera

ciones sob.re cada una de la:-: norrüas y de los diversos comentarios y observaciones 

formulad~s al r··'_r;p;:?c~o .. 

Se pide a J.a Secretaría que, en la mecidc. de 1.o _.,asible, envíe oportunamente 

a las delegaciones los d0cumentoa de anteGede:ntes y .l0s !Jt'oyectos de normas regla

mentarias, con la d.zbida &nticipacién sntes de_~_ pr1Óximc período de sesiones~ 
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